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CONVOCATORIA DE PRUEBA DE EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS GENÉRICAS EN EL 

PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA COBERTURA DE TRECE (13) PLAZAS EN LA 

OCUPACIÓN DE POLICÍA PORTUARIA, EN LA AUTORIDAD PORTUARIA DE HUELVA 

 

• Día: 25 de noviembre de 2024 

• Duración estimada: 45 minutos 

• Lugar: Sala de formación de la Autoridad Portuaria de Huelva. Calle 

Sanlúcar de Barrameda número 7 de Huelva. 

Las personas convocadas deberán esperar en la cancela de acceso al edificio 

a ser llamadas por el Tribunal. 

El desarrollo de la prueba se realizará de conformidad con lo expuesto en las 

bases y en el Anexo I de la presente convocatoria. 

Los horarios para la realización de las pruebas serán los siguientes: 

• A las 9:00 horas: 

ALFONSO MENDOZA, ALONSO 

ÁVILA GARCÍA, CRISTINA 

BAHAMONDE FERIA, ANTONIO JOSÉ 

BARBOSA BARRENO, MARTÍN 

BARRERA MENAYO, JOSÉ ANTONIO 

BARROSO MILLÁN, JOSÉ RAMÓN 

BARROSO MILLÁN, FRANCISCO JAVIER 

BECERRIL LAGARES, DAVID 

BERMEJO MORA, ADRIÁN 

CABARCOS FERRO, JOSÉ MANUEL 

CÁCERES GARCÍA, ANTONIO 

CEPAS PÉREZ, CÉSAR 

• A las 10:15 horas: 

CORDERO GONZÁLEZ, MIGUEL ÁNGEL 

CRUZADO HERNÁNDEZ, JOSÉ ÁNGEL 

DE LA CORTE MARTÍNEZ, NATANAEL 

FALCÓN ARAGÓN, IVÁN 

GALLARDO FONTANA, ADRIÁN 

GARCÍA ESPEJO, JAIME 

GARCÍA MORENO, JOSÉ ANTONIO 

GARCÍA SANTAMARÍA, NEREA 

GARCÍA ZAPATA, JAVIER 

GÓMEZ ROBLES, MOISÉS 

GONZÁLEZ GARRIDO, MANUEL JESÚS 

GONZÁLEZ RAMOS, ANTONIO 

• A las 11:30 horas: 

GRACIA GARCÍA, ROBERTO CARLOS 

GUIL ÁLVAREZ, JUAN JOSÉ 

HIERRO IGNACIO, ANTONIO 

HIERRO LÓPEZ, FRANCISCO BAUDILIO 

IBÁÑEZ RODRÍGUEZ, LUÍS MANUEL 

LAVILLA HIERRO, IGNACIO 
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Francisco José Pérez Escudero
Cuadro de texto
Diligencia para hacer constar que el presente documento se ha publicado en el tablón de anuncios y en la página web de la Autoridad Portuaria de Huelva con fecha 15 de noviembre de 2024El Secretario del Tribunal
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LÓPEZ GABARRO, ÁNDRÉS 

LÓPEZ PRIETO, GABRIEL 

LOZANO CINTADO, MANUEL ALFREDO 

MANGA GÓMEZ, ÓSCAR 

MÁRQUEZ SALAS, DIEGO 

MARTÍN COELLO, JOSUÉ 

• A las 12:45 horas: 

MARTÍN FERNÁNDEZ, ELÍAS 

MARTÍN GÓMEZ, MANUELA 

MARTÍN MARTÍN, JOSE 

MARTÍN SEDA, ALBERTO 

MAYA CHICO, MANUEL 

MONSALVETE GEGUNDEZ, ANTONIO 

MORALES AMEZQUITA, JEISSON ORLANDO 

MORENO ORTEGA, JAVIER 

OCHOA VALLE, JOSÉ MANUEL 

PATRICIO LÓPEZ, DAVID 

PEGUERO MORALES, VICTOR MANUEL 

PÉREZ CAMPOS, JOSUÉ 

• A las 14:00 horas: 

PIÑAL MANSILLA, JOSÉ LUÍS 

QUINTERO MACÍAS, ANTONIO 

RODRÍGUEZ LUQUE, SERGIO 

RUBIO ESQUIVEL, JOAQUÍN 

SÁNCHEZ MORÓN, RAÚL MANUEL 

SANTANA MATEO, ÁNGEL DIEGO 

SERRANO RODRÍGUEZ, FRANCISCO JAVIER 

SOUSA PEDRERO, RAFAEL 

TIRADO PEREA, JOSÉ 

VARGAS DE LOS SANTOS, ISAAC DEL ROCÍO 

 

Huelva, a día de la fecha de la firma digital 

 

 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 

 

Fdo.: Abelardo Budia Quesada 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

 

Fdo.: Francisco J. Pérez Escudero 

[Documento firmado digitalmente en el día de la fecha] 
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ANEXO I 

INSTRUCCIONES PARA LA PRUEBA DE EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS GENÉRICAS EN EL PROCESO DE 

SELECCIÓN PARA LA COBERTURA DE TRECE (13) PLAZAS EN LA OCUPACIÓN DE POLICÍA PORTUARIA EN 

LA AUTORIDAD PORTUARIA DE HUELVA 

De conformidad con lo previsto en el apartado2.c) de la Base IX de la convocatoria del proceso de 

selección para la cobertura de trece (13) plazas en la ocupación de Policía Portuaria en la Autoridad 

Portuaria de Huelva, el test para la evaluación de las competencias genéricas se realizará el próximo 

día 25 de noviembre de 2024 en el Aula de Formación de esta Autoridad Portuaria, sita en el número 7 

de la Avda. Sanlúcar de Barrameda de Huelva. 

 Según se establece en las citadas bases, la puntuación máxima de esta prueba será de 10 

puntos, teniendo como objeto evaluar las competencias genéricas contempladas en el III Convenio 

Colectivo de Puertos del Estado y AA.PP. (Resolución de 28 de junio de 2019, de la Dirección General de 

Trabajo, por la que se corrigen errores en la de 13 de junio de 2019, por la que se registra y publica el III 

Convenio colectivo de Puertos del Estado y Autoridades Portuarias).  

 La prueba se realizará de modo on-line a través de un dispositivo informático. Una vez 

identificadas las personas convocadas con su DNI, y asignado su equipo, se procederá a informar sobre 

las instrucciones para la realización de la prueba, asignando igualmente a cada participante una clave 

de acceso. 

La duración de la prueba, para la que se contará con la empresa especializada ManpowerGruop, será 

de 45 minutos, tiempo durante el cual las personas participantes deberán responder a un total de 424 

cuestiones. Para ello, una vez planteada cada una de las cuestiones, dispondrán de 5 opciones de 

respuesta, en las que podrán indicar si la afirmación propuesta en el enunciado se corresponde con su 

persona de alguno de los siguientes modos: 

1. Para nada característico. 

2. No característico. 

3. Neutral. 

4. Característico. 

5. Muy característico. 

El nivel de exigencia que marca el Convenio Colectivo para la ocupación de Policía Portuario es el 

siguiente: 

• Comunicar: Nivel 1 

• Gestionar: Nivel 1 

• Liderar: Nivel 0 

• Negociar: Nivel 1 

• Planificar: Nivel 0 

• Trabajo equipo: Nivel 1 

Una vez finalizado el test, la herramienta informática otorgará, para cada nivel de competencia, una 

puntuación de 1 a 9 Dicha valoración será ponderada con los niveles establecidos en el Convenio 

Colectivo para la graduación de cada una de las competencias, siendo ésta de 0 a 6 y, posteriormente, 

ponderada a la escala de puntuación establecida en las bases de la convocatoria, esto es, de 0 a 10 

puntos. La calificación final será la media resultante de las calificaciones de las 6 competencias.  
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